
846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

27/10/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Diputados aprueban Reformas en materia de 

feminicidios 
 

La Cámara de Diputados aprobó dos reformas en materia de feminicidios. La primera para establecer 

razones de género cuando concurran circunstancias como parentesco por consanguineidad, 

afinidad o una relación sentimental, afectiva, laboral, docente o de confianza entre las partes. La 

segunda, fue para ampliar en un tercio las penalidades a quien cometa el delito de feminicidio. 
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